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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA
PESETAS

ART/CULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

slas Baleares y Canarias, a los veinte días de st , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

tsieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Role gnes oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
'enconados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1 854)

de CÓRDOBA
PESETAS

Las corporaciones provinciales , 7 , muuicipales viewn
obligadas al pago de todas los anuncio S 'de subasta cine
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten creksiera,;
por falta de rematante. (Re ' al¿s órdenes de 18 de Mano
de 1901 y7 de Febrero de 1903)._

NOTA IMPORTANTE.—hmediatarnente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIW dispondrán
que se fije un e;emplar en el sitio dekcostumbre donde pei-
manecertt hasta al redbo del .raVnero siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 1301.ETIN, co-
leccionados para su encuadernación qui deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anua-
cio que sea a instancia de parte sin que aboaen los in-
teresados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 tia:unos linea o parte de ella.

Venta de nerneros sueltes a 10 céntimos de peseta.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Anricuto 20. Las entidades municipales abonaran, en pe,

mer término, al Notaria que, en su case, autorice la subasta,
los d rechos que le corresponden y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
- del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 8 Agosto 1929).

Confederación Sindical Hidro-
gráfica del Guadalquivir

Núm. 2.942

La Junta de Gobierno de la Confe-
deración Sindical Hidrográfica del
Guada lquivir; en uso de las faculta-
des reglamentarias, ha acordado la
celebración de Concurso entre Casas
especializadas de proyectos, suminis-tro y montaje de alzas automáticas
en el aliviadero del Pantano del Gua-dal

mellato, que tendrá lugar en Sevi-
lla en las oficinas centrales de la
Confederación en términos análogos
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PROYECTO, SUMINISTRO Y MONTAJE DE AL -
ZAS AUTOMÁTICAS EN EL ALIVIADERO DEL

PANTANO DEL GUADALMELLATO

AN
UNCIO Y MODELO DE PROPOSICIÓN
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a los prevenidos en la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y el mode-
lo de proposición estarán de mani-
fiesto en las oficinas de la junta de
Obras del Pantano del Guadalmellato
(calle Carbonell y Morand-Córdoba)
y en las centrales de la Confedera-
ción (Reyes Católicos 25-Sevilla), en
las horas hábiles de oficina.

En este último local, y durante el
plazo de admisión de proposiciones,
podrán los concursantes obtener co-
pia de los documentos siguientes:
Pliegos de condiciones facultativas
y particulares y económicas, cuadros
de precios y presupuestos, mediante
el pago de veinte pesetas, y de los
planos, mediante el pago de otras
veinte pesetas.

Para poder tomar parte en el con-
Curso será condición indispensable
depositar previamente en concepto
de fianza provisional la cantidad de
siete mil doscientas doce pesetas con
setenta y siete céntimos (7.212'77),
importe del uno por ciento (1 por 100)
del presupuesto de contrata, bien di-
rectamente en la Caja central de la
Confederación, o bien en cualquiera
de las Sucursales del Banco de Espa-
ña para ser abonado en la cuenta co-
rriente de la Confederación abierta
en la sucursal de Sevilla a su nom-
bre.

Las proposiciones deberán ajustar-
se al modelo adjunto'' se extenderán

en papel sellado de la clase sexta
(timbre de 3'60 pesetas). Su presenta-
ción podrá hacerse por cualquiera de
estos dos únicos medios: bien direc-
tamente en el Negociado de Obras de
de las oficinas centrales de la Confe-
deración en horas hábiles de trabajo
hasta las diez y ocho horas del día
20 de Septiembre de 1929, o bien uti-
lizando el servicio de Correos de la
Administración pública o Estafetas
de la Península, hasta ese mismo día
y se dirige a la Confederación como
valores declarados, escribiéndose su
sobre en esta forma: «Concurso de
proyectos, suministro y montaje de
alzas automáticas en el aliviadero del
Pantano del Gua dalmellato » anuncia-
do en la «Gaceta de Madrid » de...

Valores declarados pesetas7.212`77.
Sr. Delegado Regio de la Confede-

ración Sindical Hidrográfica del Gua-
dalquivir.

Sevilla»
En el reverso del sobre se escribi-

rá de modo legible el nombre del con-
cursante y su dirección.

Si la presentación se hace directa-
mente en la Oficina Central de la
Confederación, la proposición se pre-
sentará en sobre cerrado y lacrado
dirigido al señor Delegado Regio pre-
sidente de la Junta de Gobierno de la.
Confederación, figurando en lugar y
forma muy visibles la indicación de
«Pliego para el concurso de Proyeo-
tos, stnninistro y montaje de alzas au-

to máticas en el aliviadero del Panta-
no del Guadalmellato» y el nombre y
dirección del concursante.

A estos documentos acompañarán
los justificantes del ingreso del depó-
sito provisional, en sobre separado y
abierto cuande ese( trate de pliegos
presentados en la oficina Central de
la Confederación y dentro del mismo
sobre de valores declarados cuando
la presentación sea por correo.

Estos justificantes deberán ser los
resguardos de ingreso en la Caja de
la Confederación o los talones co-
rrespondientes a la transferencia he-
cha en cualquier sucursal del Banco
de España.

No serán admitidos en el concurso,
ni aquellos pliegos impuestos en ofi-
cinas de Correos después del día se-
ñalado, ni los impuestos dentro del
plazo, pero que no llegaren a poder
de la Confederación el día anterior al
que se señale para la apertura de plie-
gos, por cualquier circunstancia o
contigencia de la que la Confedera-
ción no puede responder. Tampoco se
considerarán admitidos los pliegos
impuestos en la Administración de
Correos con dirección que no sea pre-
cisamente la indicada, ni aquéllos que
no contengan los resguardos justifi-
cativos de ingresos hechos en la for-

ma señalada y del importe de la ga-
rantía provisional exigida.

., gn, el pliego constará la cantidad
,por la que ofrecen hacer la totalidad
de la obra.
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La apertura de pliegos se verifica-
rá ante Notario el día 24 de Septiem-
bre de 1929 a las diez y siete horas en
el domicilio de esta Confederación,
siendo el acto público.

El presupuesto de contrata de las
obras objeto de este concurso ascien-
de a setecientas veintiún mil doscien-
tas setenta y seis pesetas con noven-
ta y un céntimos (721.276'91).

Teniendo en cuenta todos los ante-
cedentes y circunstancias la Junta de
Gobierno de la Confederación, podrá
rechazar todas las proposiciones pre-
sentadas o aceptar provisionalmente
la que juzgue más conveciente y ven-
tajosa aunque no sea la más econó-
mica, dando cuenta de esta acepta-
ción al interesado.

El resultado del concurso se publi-
cará en la Gaceta de Madrid pudien-
do los concurrentes al mismo, con
excepción del adjudicatario, si lo hu-
biere retirar los resguardos de los
depósitos a - partir de la fecha de
aquella publicación.

Sevilla, 12 de julio de 1929.—El In-
geniero Jefe-Adjunto, Rafael de la Es-
cosura.—V.° B.°: El Director Técnico,
La Hoz.

MODELO DE PROPOSICION

	 vecino de 	
	 .provincia de...
	 según cédula per-
sonal número. 	 	 con do-
micilio en 	  .(provin-
cía de 	  ) calle 	
	 número 	
	 enterado del anuncio publi-
cado en la Gaceta de Madrid el día ..
	 de. 	
	 y de las condiciones y
requisitos que se exige en el Concur-
so de proyectos, suministro y mon-
taje de alzas automática en el alivia-
dero del Pantano del Guadalmellato;
se compromete a realizar dicho sumi-
nistro y montaje, con sujeción a los
documentos que sirven de base al
concursó y con arreglo (1) 	
	 por la canti-

dad de.
(en letra)

(Fecha yefirma)

(1) Aquí se pondrá les palabras
proyecto que se acompaña o proyec-
to de la Administración; según se
acompañe proyecto que defina las
obras que se propongan o Se acepte
plenamente el formulado por la Ad-
ministración.

Amtarnient
LA RAMBLA

Núm. 2.844

Da LA PARTE REAL

Siendo el número de electores que
figuran en la lista para designación
de Vocales electos de esta Comisión
de evaluación superior a 500, corres-
ponde practicar entre ellos un sorteo

para determinar los 50, que de una
manera directa pueden elegir a di-
chos Vocales y a este efecto se hace
público que el día 8 del corriente, a
las once, se verificará dicho sorteo en
la Sala Capitular de estas Casas Con-
sistoriales, cuya operación podrá ser
intervenida notarialmente por cual-
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 1.° de Agosto de 1929.
—El Presidente de esta Comisión
P. A., Alberto S. de Puerta.

Núm. 2.844

DE LA PARTE PESONAL

Parroquia única

Siendo el número de electores que
figuran en la lista para designación
de Vocales electos de esta Comisión
de evaluación superior a 500, corres-
ponde practicar entre ellos un sorteo
para determinar los 50 que de una
manera directa pueden elegir a di-
chos Vocales, y a este efecto se hace
público que el día 8 del corriente, a
las diez, se verificará dicho sorteo en
la Sala Capitular de estas Casas Con-
sistoriales, cuya operación podrá ser
intervenida notarialmente por cual-
quier persona con derecho electoral.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 1.° de Agosto de 1929.
—El Presidente de esta Comisión, Al-
fonso Prieto.

CARCA BUEY

Núm. 2.857

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago sabei: Que la cobranza vo-

luntaria de los impuestos municipa-
les de inquilinato, rejas, canales, ca-
nalones y círculos de recreo, corres-
pondiente al tercer trimestre de este
ejercicio, tendrá lugar en los días 10
al 14 y 25 al 31 del actual, todos in-
clusives y horas de diez a catorce a
cargo del recaudador municipal don
Antonio Molina Povedano, en su ofi-
cina recaudatoria calle Padilla Rodrí-
guez, número 16.

Los morosos sufrirán los recargos
con arreglo a Instrucción.

Carcabuey 1. 0 de Agosto de 1929.—
Pedro María Serrano.

BLIJALANCE

Núm. 2.858

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde pre-
sidente del Ilnstre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formados y apro-

bados provisionalmente por la Comi-
sión municipal permanente en sesión
celebrada ayer, los padrones para el
cobro en el año actual de los dere-
chos o tasa correspondiente a las me-
sas y veladores que se establecen en
la vía pública y rel de marquesinas,
toldos y cortinas que sobresalen de
la línea de fachada o vuelan sobre la
via pública, quedan dichos documen-
tos expuestos en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento, durante el plazo de
diez días hábiles, a fin de que puedan
presentar los contribuyentes interesa-
dos las reclamaciones que consideren
pertinentes.

Bujalance 2 de Agosto de 1929.—
Luis Cañas.

, CABRA

Núm. 2.859

Don Antonio de Escofet y Alonso,
Comandante de Ingenieros, Alcal-
de Presidente del Ilustrísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por la

Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 del actual, la cuenta ge-
neral del presupuesto y la anual del
patrimonio del Municipio, así como
la de caudales o de Depositaría,
acompañadas de sus respectivos jus-
tificantes, correspondientes al pasado
ejercicio de mil novecientos veintio-
cho, rendidas las dos primeras por
la Alcaldía-presidencia como ordena-
dora de pagos y la última por el se-
ñor Depositario de fondos, conforme
a lo que preceptúa el artículo 577 del
Estatuto y 121 y siguientes del regla-
niento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924 quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días, a fin de que los habitantes de
este término municipal puedan for-
mular por escrito durante el periodo
de exposición y en el plazo de ocho
días, a contar desde su término, los
reparos y observaciones que estimen
pertinentes, en armonía con lo que
dispone el artículo 126 de citado re-
glamento.

Lo que hago público por medio del
presente para general conocimiento
y efectos.

Cabra (Córdoba) treinta y uno de
Julio de mil novecientos veintinueve.
—El Alcalde, Antonio Escofet.—Por
mandado de S. S.', Rafael Moreno de
la Hoz.

PUENTE GENIL

Núm. 2.860

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no el prespuesto municipal extraordi-
nario, para el ejercicio de 1 929, esta-
rá de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días, clurantv cuyo
plazo y quince días más, podrán los
vecinos presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como correspon-
de con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto municipal vi-
gente.

Del mismo modo han sido aproba-
das las ordenanzas referentes al ar-
bitrio por alquiler de sillas en el pa-
seo publico durante la temporada de
verano, ferias y verbenas y al de co-
locación de mesas y veladores en la
vía pública cuyas ordenanzas quedan
expuestas al público durante el mis-

amo periodo de tiempo a los efectos
expresados.

Puente Genil 1.° de Agosto de 1929.

—El Alcalde, José Delgado,.

LUCENA

Núm. 2.876

Don Antonio Víbora Blancas,
ciado en Derecho y en Filos
Letras, Alcalde Presidente di
celentísimo Ayuntamiento (11
ciudad.
Hago saber: Que terminada

ció.n dé altas y bajas producid
el Registro fiscal de edificios y
res de este término municipal r
ejercicio próximo de 1930, que(
puesta al público en esta Seci
durante el periodo de quince di
biles a contar del siguiente al e
aparezca inserto en el BOLETI/

clan de la provincia, con el fin (
todos los contribuyentes comp
dos en la misma puedan exam
y formular las reclamaciones
su derecho convengan y sea
nentes.

Lucena 2 de Agosto de 1929,
tonio Vibora.

POSADAS

Núm. 2.877

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalt
Presidente del Ayuntamiento dei
ta villa.
Hago saber: Que las cuentas e

cipales de este Ayuntamiento, conz
pondientes al ejercicio de 1928,1
unión de la de presupuestos y pro

dades del Municipio, con los (11:.
mentos que la justifican quedaut.
puestas al público en esta Secnt
municipal por término de quirgdiu
hábiles, contados desde el siguieg:

al en que aparezca este edicto eni};
BOLETIN OFICIAL de la provincia y dr.2

rante las horas de oficina, para (e
los vecinos puedan examinarla y aL

cir las reclamaciones que a su den

cho crean conducentes.
Lo que se hace público para

rd conocimiento.
Posadas 2 de Agosto de 1929.-

Luis Soldevilla.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 2.945

'Don Juan Obrero del Castillo, Ald

de Presidente del Ayuntarniere
constitucional de esta villa,

Hago saber: Que habiendo
modificado el pliego de condidoriii
para la venta en pública subasta, ü

aprovechamiento de leña para la
bricacíón de carbón de la Deho

Boyal de este Municipio, por acuerj:

del Ayuntamiento pleno, en sesid:
celebrada en el día de ayer, Oled

expuesto al público dicho pliego di

condiciones modificado, en la S ece
taría del Ayuntamiento, por terinir':

de ocho días para oir reclamadocis
Villanueva del Rey a 8 de Allosl'

de 1929.—Juan Obrero.

BELMEZ

Núm. 2.638

Extracto de los acuerdos adoplaj°'
por la, Comisión munici pal Periu,.r

nente durante los meses de 
Juli:

aseDcrieciteamriborequdee 1s8u2s8,criqbuee efnorliagil

pesetas.. 	
	 céntimos.

geni.

1

•
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limien to del artículo 227 del Esta-
tuto municipal.

MESDE JULIO
Sesión ordinaria del día 5

Preside el Alcalde don José Alcán-
tara Sampelayo.

Abierta a las veinte y una horas
se adoptan los siguientes acuerdos:

Socorrer con veinte pesetas a la
vecina pobre Isabel Aparicio Fernán.
dez para que pueda trasladarse con
su hija Francisca Jiménez, al Hospi-
tal provincial.

Ordenar al señor Inspector munici-
pal de Sanidad pase a reconocer el
local que en calle Nava, número 9,
proyecta establecer una panadería
el vecino don Emilio Agudo García,
de cuyo resultado dará cuenta al se-
ñor Alcalde.

Autorizar al vecino don Rafael
Narvaez Muñoz, para que pueda re-
parar la fachada de su domicilio en
la calle Arandita sustituyendo una de
las ventanas del mismo.

Socorrer con diez pesetas a la en-
ferma pobre Dolores Molina Roche,
para su traslado al Hospital provin-
cial.

Acceder a lo solicitado por el veci-
no Tomás Calderón Gallardo, para
que en plazos mensuales de diez pe-
setas pueda ir extinguiendo el débito
que tiene contraído a favor de este
Ayuntamiento por la acometida y tu-
bos colocados por empleados obre-
ros del Municipio.

Autorizar a Rafael Leal Barbero,
para que abra una ventana en la ca-
sa de su propiedad, situada en calle
Calatrava número 32.

Autorizar asimismo a Claudio Ve-
ga Vigara para reparar la casa de su
propiedad en calle San José.

Autorizar al señor Alcalde para
que vaya a Madrid a gestionar la
creación en esta villa de un Insti-
tuto de segunda Enseñanza para cur-
sar el Bachillerato Elemental y al
mismo tiempo que el de activar el
asunto relativo al Banco de Credito
local de España, sobre el cual ya se
tomó acuerdo en otra sesión ante-
rior.

4rie
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no construya la acometida al alcanta-
rillado general.

Día 16
Preside el Alcalde don José Alcán-

tara Sampelayo.
Abierta a la hora designada al efec-

to, se acordó.
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Reintegrar en su cargo al agente de

consumos Eusebio Romero Fernán-
dez, en virtud de haberse probado
plenamente la inocencia de la falta
imputada.

Autorizar a los vecinos Juan Gar-
cía Mohedano, Juan Muñoz Muñoz y
Sofía del Rey Muñoz, para que hagan
las obras que solicitan, en sus casas
calle Nava, Negrillas y Pedroche, res-
pectivamente.

Aprobar las exacciones de escom-
bros en la vía pública consignada en
la respectiva ordenanza.

Día 23

Preside el señor Alcalde clon José
Alcántara Sampelayo.

Abierta la sesión a la hora desig-
nada, se acordó:

Conceder un mes de licencia al Mé-
dico titular don Nicolás Saint-Gerons
Berazaluce, para que asista al curso
de Bacteriología que se dará en el
Instituto Nacional de Alfonso XIII,
durante el próximo mes de Octubre.

Autorizar a don Antonio Gallardo
y don Lorenzo Romero, para estable-
cer rifas en la feria de este pueblo
con destino a fines benéficos el diez
por ciento de lo que recauden.

Autorizar a los vecinos doña Rosa-
lía Rivera García, don Lorenzo Cas-
cos, doña Manuela Aroca y don Fran-
cisco García Torríco, para que hagan
las obras que solicitan en sus casas
sitas en las calles Pedroche, Hoyan-
cones, Tesoro, y Pedroche respecti-
vamente.

Aprobar la compra hecha por el
señor Alcalde de una Máquina de es-
cribir con destino a la Secretaría de
este Ayuntamiento en la cantidad de
mil setecientas cincuenta y dos pese-
tas pagaderas por meses de ciento
cuarenta y seis pesetas cada una a
contar del primero de Enero de 1929
a la casa Otto de Barcelona.

Adquirir el corral sito en calle San
Gregorio, propiedad de don Luis
Fuenies, para el ensanche de la cita-
da calle y alineación del cercado de
doña Manuela Boza Lozano por las
partes de calles Santa María y San
Gregorio.

Que se celebre sesión del pleno del
Ayuntamiento el día treinta y uno del
corriente.

tre

decido en la ordenanza de desagüe que gestione la adquisición de tres
de canalones en la vía pública para casas sitas en el Paseo de don Vicen- este Ayuntamiento el día veinte del

actual.
que sea rectificado en la forma que te Sánchez para el emplazamiento de 
acuerde; y someter asimismo a su grupo escolar; otra en el mismo lugar 	

Que se notifique a don Manuel Ru-

aprobación, las de Guardería rural; para garaje de camión de riegos e bio Cabrera dueño del edificio donde
está instalada la Central de Teléfonoslas de derechos y tasas por presta- incendios y vivienda del guarda delción de- servicios y aprovechamien- 	 que en virtud de las reiteradas recla-

dicho paseo; otra en calle Pozonuevo
tos especiales formados por la per- para ensanche de la entrada de la maciones de las personas que habi-
manente. 	 tan el mismo, no se le abonará la

carretera de Belmez a Fuente Obe-
Adjudicar el servicio de limpieza 	 mensualidad de alquileres, importan-juna, y un pedazo de terreno al sitio te doscientas setenta, pesetas ínterin

pública de esta villa al mejor postor de la Colaclilla para variación del ca-
don Antonio Gordillo Ruiz en la can- mino del mismo nombre, dando cono-
tidad de seis pesetas diarias cada cimiento al pleno en la próxima se-
volquete, por el plazo de un ario. 	 sión.

Que por el señor Inspector municí- 	 MES DE AGOSTO
pal de Sanidad se gire una visita de 	 Día 2
inspección al local que en la calle San 	 Preside el Alcalde don José Alean-
Antonio número 33 posee José Tama- tara Sampelayo.
yo Moreno, proyecta establecer una" 	 Abierta a las veintiuna horas, se
fábrica de gaseosas, y de cuenta de adoptaron los siguientes acuerdos:
su resu:tado. 	 Aprobar el borrador de la sesión

Autorizar a don Emilio Canales anterior.
para que pueda hacer las obras que 	 Conceder un socorro de diez pese-
solicita en sus casas de /a calle Ca- tas al vecino Domingo Blanco, ac-
latrava y Córdoba respectivamente. 	 tualmente en paro forzoso con cinco

Que por el señor Inspector munici-
pal de Sanidad se gire visita de ins- Autorizar al vecino Ambrosio Sán-

pección al local en donde proyecta chez Leal para instalar durante la fe-
establecer un café económico el veci- na, sillas y veladores frente a la fa-
no de esta Lísardo Caja López. 	 chada de su casa, más tres metros de

Que con cargo al presupuesto se le los terrenos del Parque.
haga un traje al Jefe de la Guardia 	 Autorizar así mismo a don Josémunicipal. 	

Serrano Cuenca para hacer las obras
Aprobar las cuentas del último via- que solicita en las casas de su pro-

je del señor Alcalde a Madrid ímpor- piedad sitas en calles Pedroche, Cór-
tante quinientas cincuenta pesetas. 	 doba, Escambronera y Nueva de esta

Día 26 villa.
Preside el Alcalde don José Alean- Nombrar la Comisión de Festejostara Sampelayo. 	 para la próxima feria quedando cons-
Abierta la sesión a la hora desig- títuida en la forma siguiente: Presi-

nada se acordó: 	 dente, el primer Teniente Alcalde don
Aprobar el acta de la sesión ante- Salvador León Muñoz. Vocales: don

rior. 	 Manuel Villarreal, don Miguel Carn -
No acceder de momento a lo soli- pos, don José García Muñoz, y don

citado por don Antonio Muñoz Paz, Rafael Narvaez, y Secretario el de la
reclamando seis meses de alquiler de Corporación.
Casa habitación por desempeño ínte- Se acordó por el señor Alcalde de

rino durante igual tiempo de Maestro acuerdo con el Secretario fijar las ho-
Nacional de la Aldea de «El Hoyo». ras de oficina durante el presente

Autorizar a don Teodoro Amaro mes; siendo estas de ocho a catorce; y
Vera para que haga las obras de al- para el despacho público de doce y
bariilería que solicita en su casa ca- media a las catorce,
Ile Pedroche. 	 Interesar de la Sociedad Minera y

Que se dé cuenta al pleno en la Metalúrgica de Peñarroya, nota del
próxima sesión de la proposición que número total de obreros que trabajan
hace don Hilario Solano referente a en las minas, vecinos de esta locali-
la variación de la red de conducción dad, a los efectos del apartado G) del
de energía eléctrica. 	 artículo 390 del vigente Estatuto mu-

Que pase a estudio del técnico de nicípal.
este Ayuntamiento la instancia que No acceder a otorgarle el socorro
presenta don Luis Molina Naranjo que solicita el vecino de esta villa Juan
sobre servidumbre de agua qne pe- Pulido Gil, en razón a los muchos
sa sobre la casa de su propiedad en otorgados en los meses anteriores.
calle Aduana. 	 Día 10 supletoria a la del día 9

Aprobar la cuenta qüe presenta el 	 Preside el señor Alcalde don José
Secretario de este Ayutamiento por Alcántara Sampelayo.
su viaje a Madrid el día 13 del pasa- 	 Abierta a las veintiuna horas, se
do a gestionar remesa fondos del adoptaron los siguientes acuerdos:
Banco de Crédito local de España, 	 Autorizar al vecino Julio González
gastos que ascienden a la suma de para que instale un puerto de refres-
doscientas cincuenta pesetas. 	 cos y bebidas en la puerta de su casa

Nombrar a don José María Cara- calle Covadonga durante los días de
bias y don Juan de Castro Merino, feria.
Secretario y oficial de este Ayunta- Nombrar a doña Socorro Lozano
miento respectivamente para que pa- Barona y don Policarpo López Ruiz
sen el día 1.° de Agosto próximo a la para que formen parte de la Junta pe-
Caja de Recluta de Pozoblanco a ve- ricial de esta villa, y que se exponga
rificar el ingreso en Caja de los mo- al público esta designación por ter- 	 Sesión extraordinaria del día 27
zos de este pueblo, 	 mino de siete días. 	 Preside el Alcalde don José Alcán-

Autorizar al señor Alcalde para 	 Que celebre sesión el pleno de tara Sampelayo.

.er
Día 12

Preside el primer Teniente don Sal-
vador León Muñoz.

Abierta a la hora designada, se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Autorizar a los vecinos Francisco
Luque Zafra y José Muguerza Bera-
zaluce, para que puedan hacer las
obras que solicitan en las casas de
SU propiedad sitas en la calles Pedro-
che y Santo respectivamente.

Día 19
Preside el señor Teniente don Sal-

va dor León Muñoz.
Abierta a la hora designada, se

acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

anterior.
Que se convoque al pleno para ce-

lebrar sesión el próximo día vein-
tisiete.

Proponer al pleno en la próxima
s
esión el cambio de régimen de con-

sumos, como así el error de copia pa-

si

out,'

11!'

ha!

!Cri.

IliS.

)51:

a ti
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Abierta a la hora designada al
efecto, se acordó:

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Aprobar los certificados de obras
expedidas por el Perito Aparejador de
las realizadas desde el día 24 de
Agosto digo de junio al veinticinco
de Agosto del corriente ario, impor-
tantes cincuenta y cinco mil setecien-
tas nueve pesetas, con setenta y un
céntimos, y al mismo tiempo pedir al
Banco de Crédito /Local de España,
el envío de veinte Mil pesetas para la
construcción digo continuación de las
obras y completo pago de fincas ex-
propiadas.

Ordinaria del día 30
Preside el Alcalde don José Alcán-

tara Sampelayo.
Abierta a la hora designada al efec-

to se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Autorizar a los vecinos de esta

villa don Luis Molina Naranjo, don
Ernesto del Rey Arenas, don Pedro
Rey Montesinos y don Rosendo Pe-
drosa Moreno, para que hagan las
obras que solicitan en sus casas, si-
ta en calle Santo, Teatro Principal
Santo y José Alcántara respectiva-
mente.

Socorrer con diez pesetas a la veci-
na pobre enferma, Arnalia Blanco
Muela.

Concederle a los vecinos Antonio
Infante y su madre política morato-
ria para que hagan efectivas en tres
plazos sus respectivas cuotas por el
concepto de acometidas al alcantari-
llado general.

(Continuará)

JUZGADOS
POZOB LANC O

Núm. 2.933

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
primera instancia de la ciudad
de Pozoblanco y su partido.

Hago saber: Que en este de mí car-
go y por ante la Secretaría del refren-
dante se sigue expediente de dominio
a instancia de don Miguel Rodríguez
Caballero, como representante legal
de sus menores hijos Alfonso, Pedro,
Consuelo, Victoria y Rafael Rodrí-
guez Moreno; don Tirso y doña Ma-
ría Rodriguez Caballero sobre que se
declare el dominio que les pertenece,
a los menores en la primera, y a los
dos últimos en la segunda de las si-
guientes fincas:

Primera: Un pedazo de terreno con
chaparral, monte bajo y algunos ár-
boles frutales al sitio «Solanas del
Puerco » y otros, término de Añora,
antes de Pozoblanco, de cabida de
treinta y nueve fanegas y seis celemi-
nes, equivalentes a veinte y cinco
hectáreas, cuarenta y' tres áreas, y
ochenta centiáreas, que linda al Nor-
te con terreno de doña Victoriana
Caballero García, con la carretera de
Pozoblanco a Villaharta, con la vere-
da llamada del Noble, que separa te-

[

trenos de :los herederos de Lucas
Fernández Calero y con la finca que
a continuación se describe, propiedad
de Tirso y María Rodríguez Caballe-
ro, al Este, también con esta finca;
con la que asimismo linda 31 Sur, por
cuyo punto linda además con Juan
Encinas y al Oeste con la vereda del
Noble y con la carretera de Villa-
harta.

Segunda: Y otro pedazo en los mis-
mos,sitio y término que el anterior
también con chaparral, monte bajo y
algunos frutales, de cabida de ciento
quince fanegas y seis celemines, equi-
valentes a setenta y cuatro hectáreas,
treinta y ocho áreas y veinte centiá-
reas, que linda al Norte con la finca
anteriormente descrita y con una
nombrada del Aguaducho de doña
Victoriana Caballero García, al Este
con terreno que usufructuó doña Ma-
ría Rodríguez Morales, hoy de Fran-
cisco, Rafael y Ursula Muñoz Carii-
zares y que lleva en usufructo doña
Ursula Muñoz Garzo, al Sur con la
Loma del Puerco, que separan tierras
de Juan Encinas Fernández y don
Pedro García Caballero y al Oeste
con la finca antes descrita.

Pertenece a esta finca la era y Po-
zo del Alamo, el huerto y pozo lla-
mado del Chozo y una mitad de la
casa grande y del cercado contiguo a
la misma proindivisa con ia restante
perteneciente hoy, una cuarta parte
en usufructo a doña Ursula Muñoz
Garzo y en nuda propiedad a Fran-
cisco, Rafael y Ursula Muñoz Carii-
zares y la otra cuarta parte, en pleno
dominio a dichos tres señores Cañí-
zares.

Para rodeo de la casa medianera y
servicio de este pedazo de terreno y
de otra propiedad de los señores Mu-
ñoz Cariizares del que lleva en usu-
fructo una mitad la doña Ursula Mu-
ñoz, existe una porción de terreno de
cabida como de una fanega, que em-
pieza, por arriba en la esquina de la
cerca y termina entre la era y la casa
quedando dicho rodeo perfectamente
amojonado, rodeo que con su arbo-
lado corresponde a la finca que se
viene describiendo, el cual es predio
sirviente para la de los señores Mu-
ñoz Cariizares, que tiene su servfdum-
bre de entrada por el camino de la
casa y desde ella por el que hay es-
tablecido.

Los dueños de la finca que se está
describiendo, tienen obligación de dar
agua del Pozo del Alamo para el con-
sumo de personas y caballerías y no
para otros usos a los dueños del te-
rreno o lote de los señores Muñoz
Cariizares, habiendo de conducirse
hasta llegar a dicho pozo por el ca-
rril de la casa.

En cuyo expediente se ha acorda-
do por el presente, convocar a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominib
solicitada para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días a contar
desde la inserción del primer edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta ;provin-
cia, que tuvo lugar en veinte y uno.
de Febrero próximo pasado, coMpa-
rezcan ante 'este juzgado a alegar su

derecho bajo apercibimiento de que
de no verificarlo le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho; ad-
virtiendo que el presente edicto es la
tercera vez que se inserta.

Dado en Pozoblanco a cinco de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Gregorio Prados.—E1 Secre-
tario, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA

Núm. 2.905

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de los cerdos que
al final se reseñan que el día 31 de
Julio próximo pasado, fueron sustraí-
dos a don Germán Vida Santos-Ro-
dríguez, vecino de Espejo, del sitio,.
Cortijo La Ratosa de San José, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y los cerdos de
ser encontrados, los pondrán a mi
disposión, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve. —
Germán Ruiz Maya—El Secretario
P. H., Leopoldo Romero.

Reseña

Un macho capón, con una media
circunferencia en la oreja izquierda y
con la derecha rasgada por la punta
hacia el nacimiento de la misma como
unos cuatro centímetros, y

Cinco hembras de las mismas se-
rias, excepto dos de ellas de color
rubio y despuntadas la parte interior
de los trozos rasgados.

Núm. 2.918

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 2 del
actual, fue sustraida a don Antonio
Rochel Hidalgo, vecino de Almodó-
var del sitio Cortijo La Barquera, de
este partido, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a cinco de Agos-
to de mil novecientos veinte y nue-
ve.—Eduardo Pérez.—E1 Secretario
P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña

- Rucha pelo rucio, dos años, regu-
lar alzada, con algunos rodales pela-
dos en la culata, sin hierro ni otra
seria.

LA RAMBLA

Núm. 2.919

Don Benito , Gálvez Ruiz, Juez de 1ns-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y

requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de la
propiedad de don Juan Bernal López,
vecino de Fernán-Núñez, sustraida el
día 28 de Julio último, de la finca de
La Salgadilla, del término de Monte.
mayor, la que, caso de ser habida se-
rá remitida y puesta a disposición de
este Juzgado; así como la captura y

conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, Si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a cinco de
Agosto de mil novecientos veinte y

nueve.—Benito Galvez.—E1 Secreta-
rio, Juan Delgado.

Reseña

Mulo capón, de doce años, 1'49 me-
tros de alzada, pelo 1'61), con un lu-
cero pequeño exila frente, raya negra
cruzada, cebrado y con pelos blancos
en la cadera izquierda, herrado con
el de la Compañía El Fénix Agrícola
V número 11 en la nalga izquierda.

	......osemze-• •-n301nst

Cltralantat y 3rapkinm431tes si
ffietTla

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se.
.expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se;
fíala o dentro del tän ino que
se les fija, a Contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódicooli-
e:Jai con arreglo a los articu-
loS 178  de la le de Enjui.
ciatniento Criminal, 380 del
Código de -justicia Militar y
_03 de la ley de Enjullamien.
'to Militar de Marina.

Núm. 2.837
JIMENEZ RODRIGUEZ P afae l ; hi.

jo de J. Antonio y de Dolores, nalu.

ral de Pueblonuevo, provincia de Cór•

doba, de veinte y un arios de edad,
domiciliado últimamente en Pueblo-
nuevo provincia de Córdoba acusado
por falta grave de deserción, con ince
tivo de faltar a concentración, para SU

destino a cuerpo comparecerá en el

término de treinta días ante el Juez
de Instructor del Batallón de Ingenie'
ros de Melilla don Juan Aguirre Eiza'
guirre residente en el mismo; bajo

	

será 	 rebelde.

	

de 	 efectuarlo

	

ä 	 la 

Melilla a veintitres de Julio de mil

novecientos veinte y nueve. —E1 Te"
niente Juez Instructor, Juan Aguirre.
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